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....ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

 

ACTA PARA DAR CUENTA  DEL INFORME PROPUESTA DE ADJU DICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRAS “BUJALANCE.- REFORMA DEL PARQUE DE  JESÚS” 
 
 
En la ciudad de Córdoba, siendo las diez horas y veintiseis minutos del dieciséis de 
marzo de  de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado  de Comunicación y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de:  
 

�  Como Vocales: 
 
1.-  Dª María Dolores Martínez Coca, Técnica de Administración General Jefa de 
la Unidad de Secretaría, en sustitución del Secretario General de esta Diputación 
Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández,  Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª Maria  Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

� Como Secretario:  D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
� Como Asesor:  D. José Díaz López, Jefe del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo 
 
Con fecha 21 de febrero de 2018 el Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo 

y el Ingeniero Técnico Industrial de  Supervisión de Proyectos del  SAU, emiten informe 
sobre la valoración final de las proposiciones presentadas,  el cual se adjunta como 
Anexo a la presente Acta y en el concluyen que las ofertas presentadas por 
CONSTRUCCIONES MARCHANTE S.L. y CONSTRUCCIONES ARTERO MAYORGA 
S.L. no garantizan que las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la 
Administración. En el mismo informe  se recoge el resultado de la valoración de los 
criterios evaluables de forma automática, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
nº 3 apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
A la vista de lo expuesto anteriormente y del anterior informe técnico citado, la 

Mesa ha propuesto la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada CONSTRUCCIONES 
MARCHANTE S.L., por considerarse definitivamente incursa en valores anormales o 
desproporcionados según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del 
artículo 152.3 TRLCSP. 
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2º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada CONSTRUCCIONES 
ARTERO MAYORGA S.L., por considerarse definitivamente incursa en valores 
anormales o desproporcionados según informe técnico evacuado tras cumplimentar el 
trámite del artículo 152.3 TRLCSP 

 

3º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 

 

  

LICITADOR OFERTA 
Económica Mejoras PUNT 

ECA 

1 Ingeniería de Alta y Baja 
Tensión, S.L. 220.849,67 64.047,75 100,00 

2 Magtel Operaciones, S.L.U 221.527,85 64.047,75 99,45 

3 Leal Ingeniería e 
Infraestructuras, S.L. 222.858,11 64.047,75 98,37 

4 Excavaciones Leal, S.L. 225.645,29 64.047,75 96,11 

5 Hormigones Asfálticos 
Andaluces, S.A. 228.099,17 64.047,75 94,11 

6 Construcciones Glesa, S.A.  229.314,04 64.047,75 93,13 

7 Construcciones y 
Excavaciones Fajosa, S.L. 230.740,92 64.047,75 91,97 

8 Plácido Linares Fernández 238.500,00 64.047,75 85,67 
9 Antonio Ramírez Miranda, S.L. 238.636,91 64.047,75 85,56 
10 Lirola Ingeniería y Obras, S.L. 241.320,77 64.047,75 83,38 
11 Grucal Infraestructuras, S.A. 241.939,56 64.047,75 82,88 

12 Ideo Ingenierias y Servicios, 
S.L. 242.154,74 64.047,75 82,70 

13 Mena Escabias, S.L. 244.229,36 64.047,75 81,02 
14 Juan Bueno y Compañía, S.A. 245.454,00 64.047,75 80,02 

15 Construcciones Perez Cornejo 
Manuel, S.L.N.E. 000798127T 246.500,93 64.047,75 79,17 

16 Gaditana de Firmes y 
Construcciones, S.L. 247.400,00 64.047,75 78,44 

17 Ingenieria de la construcción 
cordobesa, S.L. 244.169,32 50.766,24 64,89 

18 Cansol Infraestructuras, S.L. 246.554,24 50.766,24 62,95 
19 Firprosa, S.L. 247.731,89 50.766,24 62,00 
20 Ervega, S.A. 240.437,98 27.241,27 39,27 
21 Viguecons Estevez, S.L. 247.931,00 27.241,27 33,18 
22 Mutrocor, S.L. 247.933,88 27.241,27 33,18 
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23 Jiménez y Carmona, S.A. 241.756,86 0,00 5,02 
 

4º) Requerir a la empresa INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN S.L. como 
licitador que ha presentado la proposición económicamente más ventajosa, para que 
dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, la acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencia 
(artículo 146.1 del TRLCP) y la de hallarse la corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la 
documentación a que hace referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento 
se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las diez horas y treinta minutos del día de su comienzo, extendiéndose la 
presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as. 
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PROGRAMA DE PLANES PROVINCIALES (PPP) 
INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS 

CONSIDERADAS INICIALMENTE ANORMALMENTE BAJAS O 
DESPROPORCIONADAS. 

(Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público, Art. 152,3) 
(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 22) 

 

 
 
 

PROYECTO: REFORMA DE LOS JARDINES DE JESÚS. CE 113/2017 

EMPLAZAMIENTO: BUJALANCE 

PROGRAMA: PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL OBRAS Y SERVICIOS 
COMPETENCIA MUNICIPAL 2016-2019 

PRESTO. LICITACIÓN: 247.933,88 € (IVA EXCLUIDO) 

MEJORAS: 64.047,75 € (IVA EXCLUIDO) 
 
 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por 
la Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto 
Refundido Ley de Contratos del Sector Público: 
 
Que las siguientes proposiciones pueden ser consideradas desproporcionadas o 
anormales de acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación: 
 

• CONSTRUCCIONES ARTERO MAYORGA, SL con una oferta de 206.598,67 € y 
64.047,75 € de mejoras, lo que supone una baja global del 33,78%. 

• CONSTRUCCIONES MARCHANTE, SL con una oferta de 210.990,56 y 
64.047,75 € de mejoras, lo que supone una baja global del 32,37%. 

 
Habiéndose dado audiencia a los licitadores, y con objeto de justificar la valoración de 
sus ofertas y precisar las condiciones de las mismas según Art. 152.3 del TRLCSP, se 
constata lo siguiente: 
 

1. La empresa Construcciones Marchante, SL no ha presentado justificación, por 
lo que no satisfaciendo los requisitos de los artículos antes mencionados, no 
garantiza que las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la administración. 

 
2. Estudiada la documentación aportada por la empresa Construcciones Artero 

Mayorga, SL para la justificación de las soluciones técnicas adoptadas y las 
condiciones excepcionalmente favorables en su oferta de licitación de la obra de 
Referencia CE1132017 “Reforma de los jardines de Jesús” de Bujalance, por 
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haber sido considerada inicialmente como anormal o desproporcionada, se 
informa lo siguiente: 

 
La empresa fundamenta su oferta en los siguientes apartados: 
 
1. Justificación de Costes de estructura 
2. Justificación del Coste del personal según convenio de la Construcción 
3. Cuadro de Precios descompuestos 
4. Presupuesto y Mediciones 
5. Circunstancias excepcionales 
6. Plazo de Ejecución 
7. Relación de medios propiedad de la empresa 
8. Hoja de Cierre 
9. Garantía de suministros 
 
Estudiada esta documentación se entiende lo siguiente: 

 

1. El concepto de Coste de Estructura de una empresa constructora es mucho más 
amplio que el que se detalla en la justificación presentada, ya que no contempla, entre 
otros, los costes financieros, servicio de prevención ajeno, gestión administrativa, 
personal administrativo, amortización de equipos, vehículos o maquinaria, etc.  

 
Por esto se considera que el porcentaje estimado del 5,02% no se ajusta a la realidad 
de la empresa. 

 

2. Respecto al coste del personal: 
a) Personal indirecto: 

a. Jefe de Obra: Estima que está en obra la mitad de la jornada laboral 
durante 2,5 meses, cuando en el programa de obra ofertado la duración de 
la obra es de 4 meses. 

b. Encargado: Estima que solo hay encargado en obra durante 2,5 meses, 
cuando en el programa de obra ofertado la duración de la obra es de 4 
meses, por lo que 1,5 meses está la obra sin encargado. 

 
b) Personal directo: Hace una distribución de personal propio durante los tres 

primeros meses de obra, cuando en el programa de obra ofertado la duración de 
la obra es de 4 meses. 

 

Por esto se considera que la previsión de personal adscrito a obra, tanto directo como 
indirecto, no se adecua a las necesidades de la obra. 

 
3. En el cuadro de precios descompuestos se consideran algunos precios elementales 

más bajos que los aportados en la garantía de suministros. Además algunos precios 
unitarios presentados como por ejemplo los de las partidas 6.05, 6.06, 6.08, 9.01, 
9.02, entre otros, se consideran excesivamente bajos sin estar debidamente 
justificados. 
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4. Se considera acorde con los precios descompuestos aportados, pero traslada al 
coste directo de la obra el bajo coste comentado en el apartado anterior. 

5. Como circunstancias excepcionales que justifiquen el bajo precio de la oferta 
presentada, en la justificación se acredita que la empresa dispone en propiedad de 
un acopio de piedra arenisca procedente de otra obra realizada recientemente. La 
repercusión de esta partida en el coste directo es muy baja como para considerarla 
como circunstancia excepcional con peso específico en la justificación. 

 
Se trata de la partida 6.07 m2 de muro de mampostería que tiene una medición de 
40,92m2, y un precio unitario de 34,36€/m2, lo que arroja un precio la partida 6.07 de 
1406,01€. 
Esto repercute respecto al coste directo presentado 0.77% 
 
Por esto se considera que circunstancia excepcional no es suficiente para justificar el 
bajo precio de la oferta. 
 

6. El plazo de obra se considera adecuado. 
 
7. Los medios propiedad de la empresa se consideran adecuados, aunque no se 

consideran en ningún apartado de la justificación los costes de amortización, 
maquinistas o conductores, etc. 

 
8. Los justificantes de suministros básicamente se consideran correctos, aunque el de 

suministro de hormigón, que tiene un precio que se considera bajo, no está firmado 
por el suministrador. 

 
 
 CONCLUSIÓN 

 
En base a lo anteriormente argumentado, se considera que la documentación presentada 
por CONSTRUCCIONES ARTERO MAYORGA, SL no justifica que las condiciones en 
particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 
contrato,  las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones sean excepcionalmente 
favorables para ejecutar la prestación, por lo que no garantiza que las obras puedan ser 
ejecutadas a satisfacción de la Administración. 
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Por tanto de acuerdo con lo establecido en el Pliego de cláusulas Administrativas 
Particulares, la tabla de puntuación de la presente licitación es la siguiente:  
 
 

          

 
Correspondiendo en esta valoración global a la empresa INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA 
TENSIÓN, SL, la mayor puntuación con 100,00 puntos totales. 
 
En Córdoba a día de la firma; 
 
 
 

Firmas electrónicas 

 

José Díaz López Francisco Casas Polonio 

Arquitecto Jefe de Servicio Ingeniero Técnico Industrial  
SAU servicios centrales 
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